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Resumen 
La finalidad de la ponencia es describir y analizar las políticas públicas implementadas por el 
gobierno federal, estatal y municipales a efecto de dar cumplimiento al Objetivo 3 Salud y 
bienestar de la Agenda 2030, ello con la finalidad de señalar los logros y obstáculos de la región 
de la Sierra Sur oaxaqueña. El segundo objetivo, es analizar dichas políticas desde el marco 
teórico-filosófico ofrecido por Foucault y Mbembe en cuanto a biopoder, biopolítica y 
necropolítica. 
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